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SUCESIÓN No. 1100131100032022 00289 

 

Como quiera que la señora MARIA LUISA ERNANDEZ LOPEZ, en 

calidad de conyuge supertite, no procedió a través de su apoderado 

judicial dentro del término de los 5 días concedido mediante proveído 

calentado 12 de octubre de 2022, a sustentar ante este despacho el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del 18 de 

noviembre de 2021 proferida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Bogotá, se declarará desierto el recurso de conformidad con lo 

previsto en la parte final del artículo 12 de la ley 2213 de 2022 que 

consagra: “Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la 

solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar 

dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado 

a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de 

traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se 

sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.” 

 

Por lo anterior, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación 

interpuesto por la demanda lala lalala a través de apoderado judicial 

contra la sentencia del 18 de noviembre de 2021 proferida por el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, por las razones anotadas en 

precedencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, 

previas anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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